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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Pres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLKTÍ.N que correspondan al dis
trito, dispondrán que &e fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secre'arios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LUS UMS, MIEHCULKS Y VIEHNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetna al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las sut-cnpciones de trimestre. ; únicamente 
por la fracción de pcttela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran cbn aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que Fenn a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; nsimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio naríonal que dimane de InB 
mismau; lo de interés i-articular previo el pago ade
lantado deveinie céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presideneia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

{Gaceta del día 24 de Julio) 

o/blERNÜ Di! PÜOVINCIA 

ELECCIONES MUNICIPALES 

C o n v o c a t o r i a 

RosuÜaRdo tres vacantes de Coa-
cejolcs en el Ayuntamieotn de SOD 
Milhin (ie los Cr, bslloro?, en uso de 
he facultades que me es tán conferi
das, y de cnsfurmidai ; i lo dispuesto 
en los bi l iculus 46 v 47 de la ley 
Mudcipa l vigente, veago en con 
VOCHT ó elección parcial en dicho 
Ayuntsmiento para el domingo 7 do 
Agosto prú<Lfmo, con el tin de que 
se cubran dichas vacantes; debien
do sjustsree tedas hm operacinoes 
electorales íi lo prevfnido en el Real 
decreto de Adaptación de 5 de No
viembre de 1890 y demás disposi-
ciooeá vigentes. 

León 22 de Julio de 1904. 
El Gobernador, 

L . de I r a z a z a b a l 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Ananela 
Debiendo prucederse ¡i efectuar 

las obras de reparac ión y reforma en 
el archivo de Simancas, y construc
ción de lao salas de disección y do 
operaciones de la Facultad de Medí 
ciua en la Uüivps id td de Valladclid, 
bajo los presupuestos do 17.181,69 j 
383.938,4b pesetas, s e g ú u comuni
cación de la Subsecre ta r ía del ramo 
de^ de! actual, se anuecia en este 
BOLETÍN OFICIAL por si alguno q u i 
siera tomar parte en la subasta, que 
tendrá lugar en Madrid el dia 11 de 
Agosto; teniendo en cuenta que has
ta el 6 del mismo se admi t i r l a los 
pliegos de licitadores, cerrados, en 

este Gobierno, duraulo las horas de 
oficina, a compañando á ellos carta 
de pago de la Caja general de Depo 
sitos ó de alguna tiucursal que acre
dite previamente haber consignado 
la cantidad de 860 y : 9.200 pesetas 
en metá l i co ó en t-fecios de la Deuda 
públ ica . 

León 22 de Julio de 1904. 
El Gobernador, 

L . de I r a z a z a b a l 
Modelo de propoiiciún 

O. N . N . , vecino de ente-
raao del anuncio publicado con fe
cha y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad 
juuicacion en pública subastado las 
ubras de reparación y rtfuroia en el 
Arch ivo de Simancas y coustruc 
cióu de las salas do disección y de 
operaciones de la Facultad de Medi
cina en la Universidad de Vallado 
l i d . se compromete ú turnar á su 
cargo la obra con estricta sujeción 
á los espresados rcqui-itoó y oondi-
cioties. (.Si se desea h icer rebaja, se 
aündira con la de por 100.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

JUNTA P R O V I N C I A L 
DE 1NSTBUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 
Se hallan eu U Secretaria de esta 

Corporación ios t i tuKs udunustrat ;-
vesdo nuiubramienUs en propiodaU 
siguientes, que los interesados pue
den prc&eutaree á recoger: 

D. Santos Alvarez Oonzález, nom
brado Maestro p i ra la Escuela de 
San Pedro de Trunes (Puente de Do
mingo Flórezj)coc lu dotacióu anual 
de üOO pesetas. 

D. Gustavo Bolaños Pascual, para 
la de Luaieras (Cundiu.} cou 5UÜ pe
setas. 

D. Francisco Ontoiiillo González , 
para la de Jnbures (Cabreros del Rio), 
cou 500 pesetas. 

D.EmeterioGago Fe rnández ,pa ra 
la de Aleje (Villuyaudre,) con 500 

D. Constantino FeiLández Peñas 
para la de Valle y Tedejo (Folguso 
de la Ribera.) cou 50G pesetas. 

D." Saturnina Pérez Bajo, para la 
de Burbia (Vallo de Fiuolledo,) cun 
500 pesetas. 

D.'Tomasa Parrado Mart ínez , para 

la de Ton¡biio de Abajo (Toreno.) I 
con ri2ó peseta.-. 1 

D. ' Maiia Juana de la Dehesa y 
Baladran, para la rie Gerts (Pola de 
i í o r a ó u , ) c o n 62b pesetas. 

León 22 de Julio de 1904. 
Bl Uobe'D&<lor-pre!Údont3, 

L . d« IrazazHbal 
El Secretario, 

. t l a n n e l C a p e l o 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL l ROEN 
l imo. Sr.: Eu el recurso de nu l i 

dad interpuesto por D. Iiiego Garc ía 
de Paredes, como Inspector de Ha
cienda en la provincia de Cáce les , 
contra uu acuerno do aquella Dele
gac ión de Hacieuia en expediente 
de supuesta defraudación á la con 
t r ibución industrial . ¡ r s t r u H o por 
el recurrente contra D. Guillermo 
Bou.lia, v-eico de Torremocha: 

Cousider-sodo que es doctrina 
constantemente sustentada la de 
negar á les funcionarios administra 
tivos el derecho de- interponer re 
curso de ninguna clase contra las 
lesolnciones de sus superiores que 
anulan ó mod ficau los actos reía 
clonados por aquél las eu el ejercicio 
de las funciones que les e s t án cnco-
meudailas, por eu t ede r q u é tanto 
el superior como el inferior obran, no 
en nombre propio, sino como man 
datarias do la ad tn 'n i s t rac ión , y no 
son por ello uno ni otro parte en el 
expediente, sino la Admiuis t ración 
misma, úu ica que puede ut i l izaren 
ilefd su iio sus derechos los recur
sos estab ecidos y regular la f j rma 
y cuudic-ones en que ha de hacerse: 

Cous.deraado, por tanto, que los 
fu 'c io i ,a r ¡os no pueden ejercitar 
recurau alguno sino eu los casos • eu 
quo expresamente se Ies autorice 
para ello en las disposiciones legales, 
y esto, no sólo por la razón aducida 
e- el considerando anteror , sino 
también poique el respeto al deber 
de sübordin ' c ió», base fundamental 
de la organización j e rá rqu ica , exige 
que el iLfenor preste acatamiento 
a la resolución por el superior dicta
da, salvo cuando con ella se vulnere 
ó i t f r iuja un derecho que particu 
larmente le es té reconocido, aunque 
tenga su origen en el cumplimiento 
do los deberesoficiales.y en tales ca-

B JS el recurso que por el f'nic:oí,ar¡o 
se interponga, se asimila en todas 
sus condiciones al que pueda inten
tar un particular cualquiera: 

Considerando que los derechos 
que á los Inspectores de Hacienda 
corresponden eu este orJon, leeniUn 
del avt. 36 del reglumeato v g e n t e 
de la I j s p e c c i ó u , conforme ai que 
en las resolucioi-es de los exp- dien
tes se hará expresa declaración so
bre el derecho del empleado hi pre
mio corri-spondiente, p r ivándole de 
él en los tres casos que cica, y a f l i 
diendoque t íos futicioxarioo Con-
prendidus eu cualquiera de los tres 
casos anterirres no podrán recla
mar en «fr contenciosa contra los 
las resi-locioi-í-K une se dicten p r i -
t ándo l t i d t í derecha á la part icipa
ción del recargo ó mul ta impues
tos!; luego pueden reclamar en v'a 
administrativa, no sólo en esos casos 
sir.o t a n . b é n en todos los demás 
en que su derecho se niegue, j á 
contrario sensu cuando no Cuntiene 
ni puede contener el fallo d f d a r a -
cióo alguna respecto al derecho del 
empeado, porque siendo aquél ab
solutorio, LO se ha impuesto recar
go ni multa alguua, el fuicionario no 
puede estimar lesionado n i n g ú n de
recho suyo, porque és te no n..ce s i 
no e r a n consecuencia do ap eciar 
la d'.-f.uU'lacióu ó la ocultac ón , n i 
por tanto reclamar contra un acuer
do que sólo afecta de un modo direc
to á intereses do la Admin i s t r ac ión : 

Considerando que, aparte de este 
precepto, en que, sino expresamen
te, se rec nuce implíc i t a m e n t é á los 
Inspectores el derecho de recurrir 
eu alzada, aunque sólo eu cuanto á 
la declaración que les priva de par
ticipar de la muita, no existe eu el 
reglamento de 13 de Octubre de 
1903. ni exis t ía t impoco eu lus an
teriores, disposició'i alguna que dé 
mayor alcance á los derech is de la 
liispfcción en este punto, ni los re
glamentos espec in tes reconocen 
i.iiinpoco el derecho de apelación en 
todo caso: 

Considerando que confirman la i n 
terpre tac ión que queda apuntada el 
reglamento o rgán ico de la Adminis
t ración económica provincial y el de 
Procedimiento, pues conforme al 
primero á las Intervenciones corres
ponde «fiscalizar los actos de las de
m á s dependencias en c n a n t o se 
refieren á declaración, liquidación y 



nali iación do los derechos y obliga 
dones Je la H-icieuda • («rt . 5 °). y 
á la lospecc ióo , fia vigilancia del 
eervicio y del t r ibuto con «rreglo á 
las disposiciones generales que re 
g a l á n el ejercicio de esta fuoción» 
(att . !6), .y como la misión tíscslizo-
dora ha de traducirse en actos de 
eficacia prác t ica , es consecuencia 
necesaria de ella reconocer á los I n 
terventores el c a r á c t e r de represen
tantes de la Adminis t rac ión para in 
terponer los recursos procedentes 
cuando estimen que el acto admi
nistrativo que es táu llamados á fis 
calizar no se ajusta á las reglas es 
tablecidot. y por eso, reconociendo 

?ue la indicada representac ión y la 
unción fiscalizadora han de i r u n i 

das, dispone al reglamento de Pro-
cedicnietito que «los fallos ó resolu
ciones de p r i m e r a instuccia. . . . 
siempre que en ellos ee occed>> en 
todo ó en parte á I» pre tens ióa del 
reclacsante, s» not.fijarau al I n t ó r -
ventor general ó M Interventor de lu 
provincia para que en nombre de la 
Administración puedan prumuyer el 
recurso de apelación en los mismos 
t é rminos que los par t iculares» (ar
t iculo Vi,) precepto tanto m á s ap l i 
cable á los expedientes de defrauaa 
c ión , cuanto que és'.os se ajustan en 
su t r á m i t e á las reglas do proce
dimiento económico-admin ie t ru t ivo 
seña ladas en el respueí . ivureglamen
to, por disposición expresa del de la 
losueccióu, de 13 ds Octubre de 
1903 (art. 6 í : ) 

Considerando, por consecuencia, 
que, atribuido el derecho de promo 
ver los recursos do nulidad eolamé-i-
te á los particulares ó á U represen 
(ación del Estado, y uo ba i lándose 
• t r ibuida é r t a sino A los luterveotp 
res, como ana der ivación natural de 
la función que d e s e m p e ñ a n , sólo 
ellos pueden interponer ese recurso 
á nombre de la Admin i s t r ac ión , y 
no los Inspeotoms de Hacienda, a 
quienes ni expresa ni i m p l í c i t a m e n 
te a t r ibuye tal r ep resen tac ión pre
cepto alguno; y 

Considerando que por tratarse de 
in te rp re tac ión de preceptos regla
mentarios, la resolución de este 
atu.i to c o m p e t e á este Ministerio; 

S. M . el Rey (Q. D G .) de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dnecc ión general, y lo icformado 
per la de lo Cnuteccioso del Estado, 
se hu fieivido dene-timar el recorso 
de nulidad promovido por D. UieifD 
Garcie de Paredes, Inspector de Ha 
cienda, por ful ta de personalidad eu 
el r e c l í n e n t e , y disponer que á esta 
resolución se le dé c a r á c t e r general, 
para que sirva de precedente á ca
sos auá!. gns. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
so conocimiento y efectos consi 
guieutes. Dms guarde á V. 1. mu
chos a ñ u s . Madrid 1.° de Julio de 
1904.— Orna. 

Sr. Director general de Cont r ibu-
CIOUIÍF, Im|iuestoB y Rentas. 

IQtala da) día 1» de Julio) 

DIPUTAUIÜ.N PttOVINOlAL Do. l,l«> 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DS 1 .* DE JDLIO DE 190 I 

PrefiM«nela AK\ Sr. Leeag* 

Abierta la sesión & las di ce, con 
asistencia de losS-en. Bartbe.Egnia-
garay, Alvares Miranda, Colinas, 
Garrido, Bello, DueQas, Bustaman-
te, Jolis, Argüe l lo , Fe rnández Ba l -

buena, Sánchez Fe rnández , Rodrí
guez, L'itas y Berjóo, leída el acta 
d é l a anterior fué aprobada, con la 
adición propueata p o r e l S r . Barthe, 
respecto á que antes de ir al e m p r é s 
t i to p e q u e ñ o , del que uo es partida
rio, debe irse al grande, ó al m'imeu 
to del Contingente. 

Se prorrogaron por dos m á s las 
sesiones del presente periodo. 

Pasó á la Comisión de Haciende, 
el recurso do egravios de D. Salva
dor Guerrero y otros contra el repar 
cimiento de arbitiios extraordinarios 
dn Saucedo, y á la 'le Gobierno la 
comun icac ión de) Director del Hos
picio de León para que se costee la 
carrera de Maestra á dos acogidas. 

Se admi t ió la renuncia del cargo 
de Médico del Hospicio de León, pro 
sentada por D. Arturo Buxtamante, 
sigDifioándole las m á s expresivas 
gracias por su buena asistencia y 
comportamiento. 

Se susc i tó una ligara discus ión 
acerca de si había de ser la Comisión 
de B t n e ñ c e n c i a ó la de Gobierno la 
que hibia de dictaminar sobre la 
torma de proveer la vacante, que
dando acordado que fuera la pr ime
ra, en votación nominal, en la s i 
guiente for.-na: 

Señores que dijeron pasara i la Comí • 
sida de Beneficencia 

B i r t h e , Alvarez Miranda,Gir r ido , 
Bustamante, Fúrnumlez Bulbuenu, 
S á n c h e z Fe rnández . Rodr íguez , La
tas, Sr. Presidente. Tutal , 9. 

Seitores que dijeron pasara á la Comi
sión de Gobierno y Administración 

Berjón, Euuiagaray, Colinas, Be
l lo , Dueñas, \J0lj5. Total , 6. 

En votación ordinaria se aprobó 
el dictamen dé la Comisión de Fo
mento, en el que propone la ejecu-
ció . de obras en el Hospicio de León . 

Quedó acordado que por la á e c 
cluu ae Camines se h .ga el proyec
to y presupuesto de obras para la 
recons t rucc ión del puente de A lva 
res, sobre el Boeza, para en su vista 
resulve auoici de la instancia del 
Alcol je de aquel Ayuntamiento p i -
dieodu subvenc ión . 

Fueron raMficadus varios acuerdos 
adoptados pur la Comisión provin
cial eo asuntos del ramo de cons-
tiuooinues civiles. 

se acuriió proceder al nombra-
m.e'.to, en propiedad, del cargo de 
m- esiro sastre del Hospicio de León 

y icdo enterada de la Real ordeu 
pur la cual se mega a u t o n z i c i ó n 
u«ra proveer por examen, vanas 
plazas dn escribientes 

Doua cuenta del dictamen dn la 
Comisión do ü u u i e r n o , en el que 
propone, á instancia de vanos veci 
una ce Beuaoi . r ías, que no se cun
ee M i.. . ut'.niznüiou solicitada por 
la Jauta udintnistrativa para l i t igar , 
pid o la panbm f>n contra el señor 
Un ñ ,8, para sostener que la Comi 
¡•lo . | i-uvifici«l, al conceder l a au to -
nziciO' , se h-bia ujoslado á los pre-
ceptiíS ne !> ley. 

E1S,-. Hniiu defendió el dictamen, 
• i lendo que no debe cooceJerso la 
i n i . z CÓM cnu"do no es tán con 
lo .i.es ¡ns veciims. 

Uoni.it) ó 'V Sr. Dueñas. 
£1 Sr. Baitbe orfeudió t amb ién el 

dictamen en el sentido de que no 
i i . b n comprometerse los intereses 
di- los pueblos 

Nn habiendo, m á s señores que h i 
cieran uso de la palabra,quedo apro
bado el dictamen. 

Se dió lectura do la instancia de 
Benito Diez, pensionado ñor el Go
bierno en Par ís , con objeto de per
feccionarse eu su oficio de albaui l , 
solicitando ne le c o u c o o a alguna 
grat i f icación para cubrir los grandes 
gi.stns qu» le origina su resiaencia 
y la de su famili.H en aqualla capital . 
Pidió la palabra el Sr. Barthe para 
pedir que sé le conceda la grat i f ica
ción de 200 pesetas, por ana sola 
vez. 

E l Sr Bello se opuso, porque la 
subvenc ión que le concedió el Esta 
do alcanza á los fondea provinciales 
y municipales, y no debían canee 
derse dos subvenciones. 

El Sr. Dueñas defendió la g r a t i f i 
cac ión , y consultada la Diputación 
si se concedían las 200 pesetas de 
gra t iSanCión, se acordó eu sentido 
afirmativo eu votación uo.ninril por 
once votos contra cinco, eu la si 
g u í e n t e forma: 

Señores que i i j t r o n S I 

Barthe, Eguisgnray. Alvarcz M i 
randa, Garrido, D u e ñ a s , Jo l is , . Ar-
g ü n l o , Fe rnández B*lbuena, S á n 
chez F e r o á u d e t , Latas, Sr. Presi
dente. Total , 11. 

Señoree que dijeron N O 

Berjón, Culinas, Bello, Bnstamac. 
te y Rodriguez. Tota l , 5. 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión nombrada pera la contra
tación de! e m p r é s t i t o - provincia l , y 
antes do terminarla, el Sr. Colinas 
indicó quo conforme al Reglamento, 
no podía darse lectura dol referido 
dictamen por estarse eu la orden del 
d ía ; que tenia que quedar á esos 
efectos para la t e a i ó t de m a ñ a n a s-
quer ían cumplirse los preceptos re
glamentarios, como, lo ex gia un 
usunto de tauta importanui. . . 

Ei Sr. Presidente dijo qn t t e r m i 
naría la lectura para que los s e ñ o r e s 
Diputados se ente-aran, y quo ma
ñana á primera hora de la eesióo, se 
volvería á leer para cumplir el Re
glamento. 

No habiendo más asuntos de q u é 
tratar, se l evan tó la ses ión , seña
lando para la orden dei día de la de 
mañi .na , qua se celebraré á las doce, 
los asuntos pendientes. 

León 4 de Julio de 1901.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 

&YUM'¿ttlUN'rOtt 

Alcaldía constitucional de 
Arganta 

Presentado eu aeaióu de hoy el 
presupuesto adicional al del a ñ o co
rriente, la Corporaciób de este 
Ayuntamiento acornó exponerlo al 
público por t é r m i n o de quince días 
para oir reclamaciones. 

Arganza 17 de Julio de 1904.—El 
Alcalde, Gerardo Gonzá l ez .—Por 
acuerdo del Ayuntamiento: El Se 
creta rio, Telesfaro G. Méndez . 

Alcaldía constitucional de 
laguna de Negrillos 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año 1903, quedan ex
puestas al público por espacio de 
quince dias en la Secretaria del mis
mo, á fin de qne puedan ser exami 

nadas por cuantos vecinos crean 
conveniente hacerlo,y presentar las 
reclaciacioncs que consideren j u s 
tas; pasado dicha pUzo no se rán 
admitidas. 

Laguna de Negrillos 17 de. Julio 
de 1904.—El Alcalde, P. O , Isidro 
Cgidos. 

Alcaldía constitucional de 
San Adr ián del Valle 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año de 1903, que
dan de manifiesto al público en la 
Secre ta r í a del mismo por t é r m i c o 
de quince diss, á fi i de qua los veci 
nos puedan examinarlas y formular 
las reclainacior.es que crean conve-
nieLtés; pues pasado que sea el i n 
dicado t é r m i c o , no les se rán atendi
das. 

San Adrián del Valle 19 de Julio 
de 1901.—El Alcalde, Marcelo Fer
nández . 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

E s t á c de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento las cuen
tas municipales correspondientes al 
año do 19!)3, por t é r m i n o de q u i n 
ce d ías . Dentro de cuyo plazo po
drán hacer las reclumacioues que 
crean procedentes todos los que se 
crean interesados; pues t ranscurr i 
do este termino no se r án atendidas. 

E; Burgo 17 de Julio de 1904.— 
El Alcalde, T o m á s Saudoval. 

Alcaldi'i constitucional de 
Santa Columba de Saman 

Se halla expuesto al público un 
Secretaria por quince días, el t p é o -
dice al amillaramiento para 1905. 
Durante los cu j í e s pueden t x a m i -
narlu ¡es interesados y hacer las re-
clomaciones que crean justas. 

Santa Colomba de Sum- za 17 Ju
lio de 1904.—Vicente Pé rez Crespo. 

A tcaliia constitucional de 
Perantanes 

Fijadas deftaitivaiiioote por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales currespoudientes al ú l t imo 
ejercicio de 1903, se hallan expues
tas al público en la Sec re t a r í a del 
mismo por t é r m i n o de quince dias, 
para quesean examinadas por cuan
tos lo crean conveniente,y formular 
las reclamaciones que sean justas; 
pues transcurridos que sean pasa r án 
á la Junta municipal para su r e v i 
sión y censura. 

Peranzanes 17 de Julio de 1904.— 
E i Alcalde, Nicasio Diez. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

ISTEaOCIADO DE MINAS 

BKI ACIÓN de las cantidades que han de satisfacer los explotadores de minas de esta provincia por el 3 por 100 sobre el producto bruto de lo exportado 
durui.te el segundo trimestre del a ñ o setual, l iquidándose á los explotadores de bulla hasta el '¿ i de Mayo ú l t imo, s e g ú n orden de la Dirección g e 
neral de Coiitribuciones, Impuestos y Rentas. 

Número 
dé la 

carpeta 

38 
1.073 
' 16 

Stí 
54M 

1 
73 

350 
1.410 
1.007 

30 
Vil 
44 

101 
35 

1.070 
188 
1:03 

S 
7 
8 

187 
24, 64, 351 

del 
expediente 

00, 

1.841 
t 2.062 

1.0V5 
990 

2.891 
00 

2.045 
•2.762 
3.285 
1.66» 

690 
1.167 
1.518 
2.J96 

891 
• 1.984 

00 
2.089 

648-
649 
6b0 

2.854 
1.924, 2. 769 

NOMBRES DE LAS MINAS 

Amtn 
A Cíes 
Beruesga nú ra . 3 . . . 
Caudtlaria 
Carroeu 
Curmouda 
Chimbo 
El que lo q u i e r a . . . . 
FuriUüiito 
Julia 
La Emilia 
La Ramona 
La Florida 
Manuela 
Pastora 
Previsora 
Profunda 
Providencia 
Sebero 4 
Mabero 5 
Sebero 6 
Vigóu 
ViileDCicofi y otras. 

Clases 
del 

mineral 

H u l l a . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I l e m . . . 
I d e m . . . 
I : : r .m. . . 
Hierro.. 
H u l l a . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I l e m . . . 
I d e m . . . 
Cobre. . 
I d e m . . . 
H u l l a . . 
I d e m . . . 
Idem. . , 
I dem. . . 
I dem. . . 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

Hulleras de CiSera 
D. Marcelino Suá rez 
Hulleras de Cifiera 
Hullerr. Vasco-Leonesa.., 
D. Manuel Allende 
• Ju l ián Ibáüez 

Hulleras del Torio 
D. Juao del Valle 

Fortunato Fe rnández . . 
Ramón Agui la r , 

Hulleras de C iñe ra . 
La misma 
D. 'Suteradn la Mier 
D. Vicente Miranda 
Hullera Vasco-Leouesa.. 
Minera de Burgos 
D. Ruperto Sao2 
» Jul ián Hela.yo 

Hullerbsde Sabero 
La misma 
La misma 
D. Darío Ornilla 
> Sebastian López 

Quintales 
métricos ex

traídos 

727 
030 
727 
b 9 4 , ó 0 
290 
460 

70 
420 
947,10 
240 
767,50 
767,50 
780 
950 
594,50 
200 
562 
500 
530 
.530 
.200 
080 
640 

T TAL 977.597,40 269.746,56 

Valer 
de 

los quintales 

PaeUu CU. 

21.590 6b 
1.928 50 

21.590 65 
32.864 77 

275 50 
2.337 

66 50 
399 

1.797 40 
226 

8.329 12 
8.329 12 

741 
P02 50 

32.864 77 
1.140 
6.744 
6.000 

50 903 50 
50.1101 50 
16.340 

966 
2.508 

Importe 
del 

3 por 100 

P a t l u CU. 

647 72 
57 85 

647 72 
985 94 

8 26 
70 11 

l 99 
11 !I7 
53 M 

6 78 
249 87 
249 87 

22 23 
27 07 

985 94 
34 20 

202 32 
180 

1.527 10 
1.527 10 

490 20 
28 98 
75 24 

8.092 38 

Importa esta relación las ü g u r a d a s ocho mi l noventa y dos pesetas, treiuta y ocho c é n t i m o s . 
L"ó¡i 21 de Julio de 1904.—El Administrador de Hacienda, Juan Mout otero y Daza. 

G U A R D I A . C I V I L 

Él dia 1.° del p róx imo mes de Agosto, á las once de la ma&ana, tei d r á lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza do la guardia c i v i l de 
esta capital, la venta eu públ ica subasta de las armas que á c o n t i b u a o ó o se re señan , recogidas á los infractores de la ley de Caza, con arreglo i lo que 
deleriui '-u el ort. 52 del Kfgl»mmiti>: 

Nombre de los dueños 

Mauro Mar t ínez . 

Humberto P i ñ é n . . . . 
Estuuitlao Pisoncro 
J u u i G.rc i» ' 
Paulino Pé iez 
Vicente Pé 12 
ADUIDÍU Puiucios . . . 
Rosei¡".o 'Jo- z i ! e ¿ . . 
Mariano ¡S.¡ í h z . . . 
Donil: g i Hida lgo . . . 

Vecindad 

Caetiif-le. 

I i e u m 
Vi l i . i ba 
Gordouuillo 
Arenillas 
&av Pedro las D u e ñ a s . 
Val de Sao R o m á n . . . . 
Antoflaudel Valle 
La Llama 
S hagúo 

RESEÑA DE LAS ARMAS 

Escopeta fuego central, de dos c a ñ o n e s , recogida por fuerza del puesto de Valderas, el 4 de Junio 
ú . t mo. 

Otra, Rí-mirigthon, de dos c a ñ o n e s , i d . por i d . del i d . , el mismo dia. 
Otra, L> fussié, de un c a ñ ó n , i d . por i d . del id . , el id . 
Otra, Lbfucsié, de un cañón , i d . por id . del i d . , el 12 de i d . 
Otro, Remingihim, de uu cañó-1, i d . por i d . del puesto de Grojal, el 8 de i d . 
Otra, de pistou, de dos c a ñ o n e s , i d . por i d . del i d . , el 11 cíe i d . 
Otra, de i d . , do un c a ñ ó n , i d . por id del puesto de Antorga, el 12 de i d . 
Otra, de id , de un c a ñ ó n , i d . por i d . del i d . , el mismo dia. 
O'ra, de i d . , de un c a ñ ó n , i d . por s i Oficiul Jefe de la linea de Prado, el 19 de i d . 
E s c r p e t a - b a s t ó n , de un cañón , sistema Egckia, r e c o g í J , por el Cabo Comandante del puesto de 

S a b a g ú n , el 24 de id . 

Leou a l de Julio oe l9u4 — El primer Jefo, Enrique ( i 

JOWIADOS 

Requisiforia 
Don J-cobo (¡iialdcz y ü n t i ó r r e z , 

Juez de ins t rucción del partido j u 
dicial de V.'lmascdn. 
Por la pit:siv..¡,c;,y como compren

dido en el i ú oro 1." del ai t . 835 
de la ley de E j i i i c i i i o o ' u t o crimi
nal, se llama y büoc. d procesado 
M,rC"8 de Cimi-s, cuy- B señas y de
m á s c i fcu ' -«unci i . s <ÍU exmesmi ¡¡ 
cobtiiiuae.ión, pura que en el t ¿ r m i 
DO de diez días compirr-<zca aute este 
Juzgado con el lio do rosuoudcr de 
los cargos que lo resultan en la cau • 
st qu- se le sigue sobro lesiones; 
bajo apercibimiento, de que si no 
eomoarece, será declarado rebelde. 

A l propio tiempo, y en nombre 

,1- s. M. el Rey 1). A f .üpo X I I I 
(Q. D. G ),exhorto y requiero á to . i a s 
O.B Autoridades de ta Nación para 
que procedan d 1& busca y captara 
oe Maicos de Cimas V Uerrey, y si 
fuese habido lo conduzcan á la cár 
ce- de este fiartido á disposición de 
este J nzgado, por hallarse acordada 
su pns ióo provisional. 

Dada en Valmaeeda á 15 de Julio 
de 1904 —Jacnbo Giráldez —Ante 
mi , Isidoro de Llano, por el Sr. Aeúa. 

Don Juan de l a C r a z F e r n é n d e z , Juez 
municipal de San Andrés del Ra-
b-inedo y su t é r m i n o . 
H i g o saber: Que en diligencias 

de ejecución seguidas en juicio ver 
bal c i v i l , instado en este Juzgado 
contra D. Vicente Láiz Diez y doña 

María Pérez Kernáudez, veo" -it 
Ferral, para hacer pago a D 8 i r -
u rdo Mart ínez Llamazares, vecino 
de L"óii, de la cantidad d» sesent i 
y ocho pesetas con setenta y ciucu 
c é n t i m o s é intereses da la obl 'gació ' i 
vencida e-. fecha siete de Septi-m 
bre de m i l novecientos uno, costas 
originadas en este Juzgado y dit-t s 
al apoderado D. ¡ a s é Crespo"R< bles, 
se e m b a r g ó de la propiedad Je. V i 
cente Lá z Diez y María Pérez Fer 
nández , las fincas siguientes: 

Término de t e r r a l 
1.' Uoa t ierra, centenal, al sitio 

de la Llamera, de cabida dos hemi 
Das y media: linda Oriente, con pra 
do de Fernando F e r n á n d e z ; Medio
día , con t ierra de Fernando Vidal; 

Poniente, con 01ra de A g u s t í n Diez, 
y Norte, con otr^s de Luciano Pérez 
y Felipe Rodrigunz; tasada en seten
ta y cinco pesetas. 

2 . ' Otra tierra, centenal, al mis
mo sitio de la Lla-nera, de cabida 
una hemina: linda Oriente y Norte , 
con tierra de Vicente Fernández ; 
Mediodía, con camino, y Poniente, 
coo tierra de Narcisa Garc ía ; txsaila 
en treinta pesetas. 

3 ' Otra t ierra, centenal, al sitio 
de V3lturi11.de cabida hamioa y me 
dia: linda Oriente, con adil ; M.- i io -
día, con t ierra de Eugenio Pérez ; 
Poniente, con o t r a de Saturnino 
Diez, y Norte , con otra de Indalecio 
Pérez; tasada en veinte pesetas. 

4.* Otra t ierra, t r i g a l , al sitio de 
la Collada, de cabida una hemina: 

http://V3lturi11.de


linda Oriente, con otra de Fernando 
Fe rnéndcz ; Mediodía y Poniente, con 
otra de A g u s t í n Alvarez, y Norte, 
con otra de Florer tina Láiz; tacado 
en veinticiuco pesetas. 

5:* U ü . baicillar, ul comino dé 
León, de c&bida des hemitiof: linda 
Or ente, t ierra de I i . «iecio Pérez; 
Me'li ' idfa, con otra <ie Flurotitino A l 
•varez; Poniente, otra de Agus t ín Ro 
drignez, y Norte, con camino de 
L e e ; tasado en cincuenta pesetas. 

K.* Una casa en el COSÍO del pue
blo, á la esl íe de las eras,cubierta de 
teja, con varias habitaciones: linda 
Oriente, con dicha calle; Mediodía y 
PoMeote, con casa de Antonio Láiz, 
y Nurte , con calle servidumbre; ta 
sada cu treeciei.tos ciecuenta pe 
setts. 

Se sncan á la ve¡. tu las fiocas des-
lindndas, y t end rá lugar n q u é ' l i en ' 
la sala de undienci» do este Juzgado 
el día ¡ ueve de Agosto p róx imo, y 
hora de IIIP OÍPZ oe la muñxnu , sin 
habiír suplido losdeodoies la falta de 
título)'; i i i isicrido admisible postura 
que no cubra las dos terceres partes 
de in t a sac ión , y debiendo cousig 
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado les l idiadores el diez por 
c i fo to del precio por que fe anun
cian. 

Dado en Pan Andrés del Babanedo 
á or.ee de Julio de mi l m vecieotos 
cuatro.—Juan de laCinz Fern&ndez. 
—E¡ Saorotano. José Fuertes. 

Don Gabriel López Fuente, Jue i mu
nicipal de Valle de Finolledo. 
HUsrn snber: Que para hacer pago 

á D. D mi i go O. hoa Alvf.rez, vec i 
no .'e i.'tte p u ' b i " . de ciento sesenta 
pesetaP. que le debe José Alvarez y 
Alvnrez, vecino de! mismo, costas y 
gastos, se SKCSO i pública subasta 
las fincas siguientes: 

Ptas. 

1 .* Una t ie r ra , al sitio de los 
PayiiS, t é rmino de dicho Valle, 
c a b i d a o e h o é i e u s y d i e c i s é i s c e o -
t i á r e a s : Iluda Este y Norte, t ie
rra de Jacinto de lu Fuente, y 
S.ir y Oeste, con Ben'to Guerra; 
tassriü eo sesenta p é s e t e s . . . . . . W 
• ?.* Otra t t e r f i , al sitio de la 
vega de ebajo .v dicho t é rmino , 
Okb da cuatro ireas y ocho cen-
tiiireas: linda Este, con el ejecu
tante; Sur, Pedio Moreda; Oes
te, E te han Goorra, y Norte, 
piado de Itamón Iglesias; tasada 
en tmei-ta peeetss 

3 ' Una tierra, do seis áreas 
y vei ticuutro cen t i á r ea s , con 
seis pies oe castaSo, al sitio de 
Valcaliei.te,y Jich • t é r m i n o : l i ú 
da Este, tierra de Tibnrcio Ru
bio; Sur y Norte, ruja de Miguel 
Marote, y <j?ste. Esteban A l v a 
rez; tasada «•> ochenta pesetss.. 80 

Ccya subasta t end rá logar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la casa de Ayuotatnieuto, el 
di.i d irx de Agosto p róx imo , á las 
dus de la tarde, no admit iéndose 
pot-turea que no cubran las dos ter
ceras pi rtes de la tasación, y sin 
que hayan antes consignado el diez 
por cieuto de la mism»; advirtiendo, 
que careciendo de títulos., se ha de 
conformar el rematante con cer t i f i 
cación del acta de remate. 

D ido en Valle de Finolledo é ca
torce de Julio de mi l novecientos 
cnatro.—Gabriel López —P. S. O : 
Ildefonso Alvarez, Secretario. 

Don Gabriel L ó p o z F u e n t e , Juez m u 
nicipal de Valle de Finolledo, 
Hago saben Que para hacer pago 

á D. Domingo Alvarez F e r n á n d e z , 
vecino de este pueblo, üe ciento die
cisiete pesetas y ciucuenta c é n t i 
mos, que le debe su convecioo José 
A l t a r t - zy Alvarez, costas y gastos, 
se sican ó públ ica subasta las fin
cas siguientes: 

Ptas. 

1. * Usa tierra, en el V ina l , 
t é rmino de este pueblo, cabida 
dos áreas y cuatro ceotiareas: 
linda Este, Jacinto de la Fuen
te; Sur, Camilo Guerra; Oeste, 
Federico Alvarez, y Norte, Je
rónimo R o d r í g u e z ; tasada en 
sesenta pesetas 60 

2. ' Otra tierra, en el sitio de 
Caí ba í l enos , en dicho t é rmino , 
cabida ocho ¿ r e a s , con cinco . 
pies de c e s t a ñ e : linda Este, N i -
casio Alvarez; Sur, Juana A l -
vare?; O.'Ste, Bernabé Abella, y 
Norte, D-jinii gu Blanco; tusada 
en ceo pesetas 100 

3. ' Una tierra, al sitio de 
Indias, eu dicho t é r m i n o , con 
dos ca s t años , de cabida cuatro 
á reas y t c h » c e a t i é r e a s : linda 
Este, te r r i no concejil; S u r , C á n 
dido LBDZÓL; Oeste, Manuel A l 
varez, y Norte, con el miBiLo; 
tasada en ochenta pesetas 80 

Cuy.i subasta tendrá lugar en el 
I c c i l de este Juzgado, sito en la casa 
de Ayuntao.iento, el d i a diez de 
Agosto próximo, á las diez de la ma
ñ a n a , no admit iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
ia tasación, y sin que hayan antes 
consignado el diez por ciento de la 
misma; advirtiecdo, que careciendo 
de t í tu los , se ha de conformar el re
matante con la c é r t ficación del acta 
del remate. 

Dado en Valle de Finolledo á ca
torce oe Julio de m d novecientos 
cuatro.—Gabriel L ó p e z . — P . S. O.: 
Ildefonso Alvarez, Secretario. 

Don Gabriel López Fuente, JUEZ mu -
. nicipal de Vahe de Finolledo. 

Hago scbei: Que p,.ra hacer pago 
á D. Sdveno López Garc ía , vecino 
de San Martin oe Muredo, de la can
tidad de c ieUu cuarenta pesetas, 
que le adeuda José Alvarez y Alva 
rez, vecino de Valle ue Fn-olledo, 
costas y gastos, se s¿cau á públ ica 
subasta las fiocas siguientes: 

Ptas. 

1 . ' Uu prado, al sitio de 
Sampayo, t é rmino tle este c i t a 
do pueblo, cabida dos áre^B y 
cuatro c e n t i á r e i s : linda Este, 
Diego González ; Sur, r io ; Oes
te, Federico Alvarez, y Nor te , 
prest.; tasado eu cuarenta pe 
setas 40 

a.* Otro prad'i, al sitio de 
Pomadoyro, en el citado t é r m i -
I O , do igUül cabida que el an-
tei ior: Iluda Este, Gabriel Lao-
zón ; Sur, J e rón imo Rodr íguez ; 
O^ste, Pedro García , y Norte, 
Diego González; tasado eu cua -
renta pesetas 40 

3. ' Otro prado, en el si t io 
del Puente, t é r m i c o de San Mar
t i n , cabida ocho ¿ reas y dieci
séis c e n t i á r e a í : lioda Este, r io ; 
Sur, Juana Alvarez; Oeste, Ber
nabé Abella, y Norte , monte; 
tasado en cientoveinticioco pe 
setas 135 

4. ' Una tierra, con un cas

pias. 

tsfio, al sitio de los Moracales, 
t é rmino de dicho Valle: linda 
Este, Esteban Guerra; Sur, ca
mino; Oeste, terreno c o m ú n , y 
Norte, Nicolás López; tasada en 
quince pesetas 15 

5. ' Una tierra, al si t io de 
las Penelas.y en dicho t é r m i n o , 
cabida cnatro á reas y ocho cen
t i á r eas : l i n d a Este, Patricio 
LaDzoo; Sur, José Marote; Oes
te, Estanislao Alvarez, y Ñor -
te, Mariano López; tasada eu 
veinticinco pesetas 25 

Cuya subasta t endrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la ca
sa de Ayuntaruiecco, el dia once de 
Agosto p tóx imo .é las diez de la ma 
fiaos; no admit iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partee de 
la tueacióo, y sin que hayan antes 
consignado el diez por cien to de la 
misma; advirtiendo, que careciendo 
de t í tu los , se ha de conformar el re
matante con !a cert if icación del acta 
de! remate. 

Dado en Valle de Finolledo á ca
torce do Julio de mi l novecientos 
cuatro.—Gabriel L ó p e z . — P . S. O.: 
Ildefuneo Alvdrez. Secietano. 

Don Gabriel López Fuente, Juez 
municipal de Valle de Fioolledo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á U . Leandro Marote Pérez , vecino 
de este pueblo, de doscientas c i n 
cuenta pesetas que le debe Esteban 
Guerra Terrón , y su espost Francis
ca Alvarez, vecinos del mipnoo, cos
tas y gst tcs , se sacan á pública su
basta las fincas s guientes: 

Ptas. 

1.* Un prado, en la ('esqui
va, t é rmino de este pueblo, mide 
de superficie dos f rene y cuatro 
cen t i á r eas : linda Este, prado de 
Clemente Lóp tz ; Sur, presa de 
riego y iiuar Pedro Te r rón ; 
Oeste, Rosendo R o d r í g u e z , y 
Norte , tierra do Florentina Te
r rón; tasadM en ciento ve in t i 
cinco pesetas. 125 

' ¿ . ' Otro prado, al sitio de 
Murias, dichn lé rn i ino , cabida 
cuatro á reas y ocho c e n t i á r e a s : 
liada Este, m á s de Nicolás A l 
varez; Sur, Pedro Marote; Oes
te, Tvribio López, y Norte, José 
Ranero; tasado en ciau pesetas. 100 

3.* Una tierra, en el sitio de 
les Campos, dicho t é r m i n o , ca
bida cuatro á r e t s y ocho cen
t i á r eas : linda Este, prado nuevo 
de Valentín Marote; Sur. m á s 
tierra de Camilu López; Oeste, 
hereden a de Ubüldo López, y 
Norte, tierra de Martin Marote; 
lasada eu seteuta y cinco pe
s e t a s . . . . . . 75 

Cuya subasta t e n d r á lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la cesa 
de Ayuntamiento, el dia osee do 
Agosto próximo, á las dos de la tar
de, no admi t iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y sin que hayan antes 
consignado el diez por ciento de lu 
misma; advirtiendo, que careciecdo 
de t í t u lo s , los rematantes se han de 
cotfurmar con la cert if icación del 
acta del remate. 

Dado en Valle de Finolledo i ca
torce de Julio de mi l novecientos 
cuatro.—Gabriel L ó p e z — P . S. O.: 
Ildefonso Alvarez, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

4 ° DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

Anuncio 

El día 31 del actual , y hora de las-

once, se venderán en el edificio de. 

San Marcos, que ocupa este Depósi-. 

to, en licitncióu pública, dos caba

llos de desecho. 

Se anuncia al público á los efec-. 

tos do la ley. 

Leóa 2! de Julio de 1904.—El Co-. 

mandante mayor, Fíorenlino Alonto. 

Don César Herrero Garc ía , primer-
Tórnente del Regimiento I t f i u -
teria de Bailón, r ú m . 24, y Juez 
instructor nombtado por c-1 señor 
Coronel del expresado Regimien
to, del ex;.eriiente instruido con
tra el soldodo del mismo Pedro. 
Santiago Alvarez, por haber falta-, 
do ú la c o n c e n t r a c i ó n . 
Por la presente requisitoria llamo,, 

cito y emplazo á Pedro San tingo A l 
varez, natural ae Santa Cruz, pro-
viocia de León, hijo de Ramón y 
Mariü, soltero, de 21 afios de edad,, 
de oficio jornalero, cuya estatura es 
1,590 metros, ignorándeso las de
más señas personales, p i r a que en e l 
preciso t é r m i n o de treinta días , con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madr id 
y BOLETÍN OPICÍAI. de la provincia, 
de León, comparezco uu este Juzga-, 
do da i n s t i u c c ó n , sito en el cuarto, 
fio banderas do este Regimiento y á 
mi disposición, para responder á loa. 
cargos que le resulten en el expe
diente que de orden del Excmo. se
ñor Capi tán general de esta R e g i ó n 
se le signe por lo falto do conceutra-
ciói.-; tajo ipercibimiento, de que si 
no comparece en el plazo fijado, s e r á 
declarado lebeide, parándole el per-
jn ic io é que haya lugar. 

A eu vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, rento civiles 
como militares y de policia judic ia l , 
para que practiquen act ves oiSigén-

. cite eu busca del leferido procesado, 
y ceso de ser h> bido lo remitan, eu 
clase de preso, con les seguridades 
cobvetientee, á esto Juzgado y á mi 
disposición, pues asi lo teLgo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dada en Logroño á I I de Julio de 
1 9 0 1 . — C ú e r Bcrrero. 

L E Ó N : 1904 

Imp. de la Diputación províncwl 
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